
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
D.T.C.H. DE SANTA MARTA - MAGDALENA 

 
 
Santa Marta, Dos (02) de noviembre de dos mil veintiunos (2021) 
 
 
 

TRASLADO 
 
 
 
1.- CLASE DE PROCESO: DEMANDA ESPECIAL DE EXPROPIACIÓN 
DEMANDANTE: SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
SANTA MARTA-SETP SANTA MARTA S.A.S. 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE SARA MARIA CENDALES 
HUERTAS. 
RADICACIÓN: 2021 - 00008 – 00 
 
 
 
Tres (03) días del recurso de reposición, interpuesto por la parte demandante, por 
conducto de apoderado judicial, el día 24 de marzo de 2021, contra el auto de fecha 
19 de marzo de 2021. 
 
 
 
Tres (03) días del recurso de reposición, interpuesto por la parte demandante, por 
conducto de apoderado judicial, el día 26 de marzo de 2021, contra el auto de fecha 
19 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS SANTANDER SOTO 
Secretario 

 
 
 
 
Remítase copia del presente traslado a los siguientes correos: 
aniciatuiran.asesoriajuridica@gmail.com. 
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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN | DEMANDA DE EXPROPIACIÓN
DEL SETP SANTA MARTA S.A.S. EN CONTRA DE LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE
SARA MARIA CENDALES HUERTAS | RAD. - 2021-00008-00

anicia tuiran <aniciatuiran.asesoriajuridica@gmail.com>
Mié 24/03/2021 10:33 AM
Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta <j04ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  fonsecafonsecaabogados@gmail.com <fonsecafonsecaabogados@gmail.com>

4 archivos adjuntos (5 MB)
RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION - HEREDEROS INDETERMINADOS DE SARA CENDALES - RAD.docx;
Anexos recurso de reposición y en subsidio apelacion SARA CENDALES.pdf; Rad. 2021-00008 Rechazada.pdf; juzgado de circuito
- civil 004 santa marta_23-03-2021.pdf;

Señores. 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
E.S.D. 

Por medio del presente me permito  allegar  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN en
contra del auto proferido el diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno, que fue notificado
mediante estado electrónico del veintitrés (23) de marzo, al interior   de la demanda promovida por el
SETP SANTA MARTA S.A.S. CONTRA  HEREDEROS INDETERMINADOS DE SARA MARÌA CENDALES
HUERTAS, que reposa en su despacho bajo el radicado No. 2021-00008-00.

Para el efecto, se aportan 4 documentos en formato PDF, siendo estos: el archivo contentivo del recurso, el  archivo
que contiene los anexos, el estado electrónico del 23 de marzo de 2021 y el auto fechado diecinueve (19) de marzo
del año en curso. 

De ustedes, 

Atentamente, 

--  
ANICIA CAMILA TUIRÁN GUTIÉRREZ
ABOGADA l  UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 



 

 

SEÑORES  
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
E.S.D. 

 
CLASE DE PROCESO: EXPROPIACIÓN 
DEMANDANTE: SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA MARTA- SETP 

SANTA MARTA S.A.S. 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE SARA MARIA CENDALES HUERTAS  
RADICADO: 47001-3153-004- 2021-00008-00 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA  AUTO DE FECHA  

19 DE MARZO  DE 2021. 
 
 
 
ANICIA CAMILA TUIRÁN GUTIÉRREZ, abogada titulada, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.083.002.628 expedida en Santa Marta y portadora de la Tarjeta Profesional No. 321.637 del H. Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de abogada de FONSECA & FONSECA ABOGADOS 

S.A.S., que a su vez actúa como apoderado judicial del SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE SANTA MARTA identificado con NIT. N° 900342579-4, conforme poder conferido por su 
Gerente General y Representante Legal, Dr. DIEGO ARMANDO LÓPEZ ORTEGA, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 7.632.793; mediante este instrumento me permito interponer recurso de 
reposición y en subsidio de apelación contra auto fechado diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021) que fue notificado mediante estado del veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021),  
proferido por su Honorable Despacho; en los siguientes términos:  
 

I. DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO  

 

 

Honorable Despacho, la suscrita interpone el recurso de reposición y subsidiariamente el de apelación 

para que se modifique o revoque la decisión contenida en el auto fechado diecinueve (19) de marzo de 

dos mil veintiuno (2021), mediante el cual se rechazó la demanda de expropiación de la referencia, lo 

anterior de conformidad con lo estipulado en los artículos 321 y  322 de  la Ley 1564 de 2012.  

 

[…] ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo 
las que se dicten en equidad. 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas.  […] 



 

 

Así mismo, al respecto del recurso de apelación contra autos, el artículo 322 del C.G.P, indica.  

[…]  La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio de la 
reposición. Cuando se acceda a la reposición interpuesta por una de las partes, la otra 
podrá apelar del nuevo auto si fuere susceptible de este recurso.  […] 

II. DE LA DECISIÓN ADOPTADA POR SU HONORABLE DESPACHO  

Mediante auto adiado diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno, su Honorable Despacho dispuso.  

[…] Rechazar la demanda que inició el SETP de SANTA MARTA contra LOS HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA SEÑORA SARA MARIA CENDALES 
HUERTAS por no haberse subsanado el defecto indicado. […]  

El Juzgado adoptó la anterior decisión aduciendo que no se encuentra efectuada en debida forma la 
notificación de la Resolución N° 000102 del quince (15) de julio de dos mil veinte (2020),  por medio de 
la cual el SETP SANTA MARTA S.A.S. ordenó iniciar los trámites de expropiación del bien inmueble 
ubicado en la Calle 30 N° 5-155 de la ciudad de Santa Marta.  
 
La Agencia Judicial señala que el acto administrativo señalado no se encuentra en firme debido a  la falta 
de notificación a la señora SARA CENDALES HUERTAS o a sus herederos, lo que implica la 
imposibilidad de iniciar el trámite de expropiación deprecado por el SETP SANTA MARTA S.A.S.  

 
III. CONSIDERACIONES  

 
En virtud de lo expuesto por Despacho tenemos que, tanto en el auto que inadmitió la demanda como 
en el que la rechaza, expone su inconformidad respecto a la notificación de la Resolución N° 000102 del 
quince (15) de julio de dos mil veinte (2020), por medio de la cual el SETP SANTA MARTA S.A.S. ordenó 

iniciar los trámites de expropiación del bien inmueble ubicado en la Calle 30 N° 5-155 de la ciudad de 
Santa Marta. 
 
Al respecto, tanto en el escrito de la demanda, como en el memorial de subsanación, el SETP SANTA 
MARTA S.A.S.  relacionó las correspondientes actuaciones que efectuó para dar cumplimiento al 
procedimiento de notificación del acto administrativo antes señalado.  
 
Se reitera que, el SETP SANTA MARTA S.A.S. y la señora SARA MARÍA CENDALES HUERTAS se 

encontraban en trámites tendientes a efectuar la compraventa del bien inmueble requerido para el 
proyecto de construcción, sin embargo, en el transcurso del proceso ocurrió el lamentable fallecimiento 
de la señora CENDALES HUERTAS, lo que generó la imposibilidad de continuar con los trámites de 
enajenación voluntaria del inmueble referenciado.  
 



 

 

Debido a la anterior situación, al configurarse la imposibilidad de culminar el proceso de enajenación 
voluntaria por la ocurrencia del fallecimiento de quien fuera la propietaria del bien inmueble requerido 
para el proyecto de construcción, el SETP SANTA MARTA S.A.S.  profirió la correspondiente Resolución 
que ordena iniciar los trámites de expropiación N° 000102 del quince (15) de julio de dos  mil veinte 
(2020), acto administrativo que, por lo explicado anteriormente, se emitió debido a la ocurrencia de  la 
muerte de la propietaria del inmueble cuya expropiación se persigue.  

 
La Resolución de expropiación referenciada fue enviada a la dirección de notificación que se conoce de 
la fallecida, siendo esta la Calle 63 BIS No. 69 L- 33 del Barrio Bosque Popular en la ciudad de Bogotá, 
con la finalidad de notificar a quienes tuvieran interés en el proceso de expropiación, no obstante, es 
cierto que en la guía de envío N°  9118624697 que se encuentra en la página 09 del contentivo de los 
anexos de la demanda reposa la anotación de que el documento fue devuelto por la causal de “ dirección 
errada” situación que es inexplicable, pues, los actos administrativos emitidos con anterioridad a la 
mentada Resolución e incluso las actuaciones judiciales presentadas en virtud del desarrollo del proceso 

de la referencia  han sido debidamente notificados a la dirección señalada.  
 
En vista de la situación anterior, la entidad demandante procedió a realizar la notificación del acto 
administrativo según lo dispuesto en el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo , mediante la publicación de un edicto en la cartelera  informativa y en la 
página web del SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA MARTA – SETP 
SANTA MARTA SA.S., que consta en la página 10 del contentivo de los anexos de la demanda, 
notificación que permaneció fijada desde el día tres (03) de agosto hasta el cinco (05) de agosto de dos 
mil veinte (2020). 

 
La anterior actuación evidencia que el SETP SANTA MARTA S.A.S. efectuó la debida notificación a los 
herederos de SARA CENDALES HUERTAS, de la Resolución por medio de la cual se ordena iniciar los 
trámites de expropiación judicial del inmueble ubicado en la Calle 30 N° 5-155, por ende, no queda duda 
de que la consideración expuesta por el Despacho respecto de la notificación del acto administrativo no 
podía conllevar a la inadmisión de la demanda, y por supuesto tampoco a su rechazo, cuando en el 
archivo de pruebas constan las notificaciones efectuadas por la parte demandante de este proceso.  
 
Por otra parte, resulta pertinente informar a su Despacho que, de acuerdo a los antecedentes 

administrativos efectuados respecto del bien inmueble ubicado en la Calle 30 N° 5-155, el SETP SANTA 
MARTA S.A.S. tuvo conocimiento de que la señora SARA CENDALES HUERTAS no residía en este, 
toda vez que, existía un contrato de arrendamiento con la señora  Bleidis Pérez, así mismo, de acuerdo 
al Censo Socioeconómico efectuado por la entidad el día veintiséis (26) de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018) se logró determinar que CENDALES HUERTAS tenia a una persona encargada del 
cobro del canon de arrendamiento y que el domicilio de la propietaria era en la Calle 63 BIS# 69L-33 en 
la ciudad de Bogotá, por lo cual, las actuaciones administrativas y judiciales emitidas por la parte actora 
han sido debidamente notificadas en la dirección indicada en líneas anteriores, toda vez que es claro que 

esta no permanecía en el inmueble cuya expropiación se depreca. Además, el SETP SANTA MARTA 
S.A.S. no tiene conocimiento sobre la existencia de herederos determinados de la propietaria del 
inmueble, por ende, no existen otras direcciones físicas o electrónicas a través de las cuales se puedan 



 

 

efectuar las comunicaciones. En este entendido, resultaría ineficaz e innecesario realizar nuevamente el 
trámite de notificación del acto administrativo, tal como lo plantea el Despacho, máxime cuando el 
contenido de la Resolución fue publicado en la cartelera y en la página de la entidad, surtiéndose de tal 
forma, la correspondiente notificación a los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
SARA CENDALES HUERTAS.  
 

Así las cosas, la parte actora de este proceso, solicita muy respetuosamente a su Honorable Despacho, 
reconsiderar su decisión y, en consecuencia, admitir la demanda de la referencia.  
 

IV. PRETENSIONES  
 
1.- REPONER la decisión adoptada mediante auto fechado diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) proferido por el  JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, y, en 
consecuencia, ADMITIR la demanda de la referencia. 
 

2- De no otorgarse la solicitud anterior, CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN y REMITIR la 
actuación a la SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE SANTA MARTA, para que el recurso sea 
resuelto por el superior jerárquico.  
 

V. PRUEBAS 

 
1. Solicito se tengan como pruebas las aportadas en el archivo de anexos de la demanda.  
2. Contrato de arrendamiento suscrito por la señora SARA MARÍA CENDALES HUERTAS.  
3. Censo Socioeconómico realizado por el SETP SANTA MARTA S.A.S. el veintiséis (26) de 

septiembre de dos mil dieciocho (2018).  
 

Atentamente; 

 

ANICIA CAMILA TUIRÁN GUTIÉRREZ 

Tarjeta profesional nro. 321.637 C.S.J. 

Cedula de ciudadanía No. 1.083.002.628 Santa Marta 

























 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

D.T.C.H. DE SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

D.T.C.H. de Santa Marta, diecinueve (19)  de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

ASUNTO A DECIDIR 

Resuelve el despacho, respecto del escrito de subsanación presentada por la 

parte demandante SETP de SANTA MARTA contra LOS HERDEROS DETERMINADOS 

E INDETERMINADOS DE LA SEÑORA SARA MARIA CENDALES HUERTAS 

correspondiente al radicado 47001-3153-004-2021-00008-00. 

 

CONSIDERACIONES 

En este asunto en auto de fecha 27 de enero de 2021 se procede inadmitir la 

demanda ante cinco planteamientos de defectos indicados en dicho proveído. 

En escrito de subsanación se observa que la parte demandante, explica respecto 

de las causales indicadas como defectos de la demanda justo exponer en ella 

rebatiendo o explicando lo requerido respecto a la inadmisión de la demanda en 

cuatro de los asuntos allí indicados, y no así respecto del último punto planteado 

como inadmisión de la demanda. 

Cuando la parte demandante expone “Debido a lo anterior, el SETP SANTA 

MARTA S.A.S. profirió la correspondiente Resolución que ordena iniciar los trámites 

de expropiación N° 000102 del quince (15) de julio de dos mil veinte (2020), acto 

administrativo que, por lo explicado anteriormente, se emitió con posterioridad a 

la muerte de la propietaria del inmueble cuya expropiación se persigue. El 

contenido de la Resolución de expropiación fue enviada a la dirección de 

notificación que se conoce de la fallecida, con la finalidad de notificar a aquellas 

personas que tengan interés en el proceso de expropiación que se ordenó, no 

obstante, es cierto que en la guía de envío N°  9118624697 que se encuentra en la 

página 09 del contentivo de los anexos de la demanda reposa la anotación de 

que el documento fue devuelto por la causal de “ dirección errada” situación 

que es inexplicable, pues, los actos administrativos emitidos con anterioridad a la 

mentada Resolución siempre fueron debidamente notificados a la dirección 

señalada e incluso fueron recibidos personalmente por la señora SARA MARIA 

CENDALES HUERTAS. “, es de precisar que, con lo allí explicado, concreta que la 

resolución que ordena la expropiación a la citada señora no está en firme, lo que 

implica que la circunstancia de no estar en firme la resolución por la cual se 

ordena la expropiación contra la señora SARA MARIA CENDALES HUERTAS, la cual 

nunca aconteció por el suceso de su muerte, conlleva que si la misma no está en 

firme, no puede darse inicio al trámite de la expropiación, pues el sujeto nunca 

fue notificado del acto que constituye la acción judicial en su contra, ni 

subsanada está a través de los herederos. 



Por lo anteriormente expuesto, se entiende entonces, que no se cumplió con la 

carga de la subsunación indicada en el punto cinco de inadmisión de la 

demanda. 

Por lo diserto, el Juzgado Cuarto Civil Circuito de Santa Marta,  

 

RESUELVE  

 

1.Rechazar la demanda que inició el SETP de SANTA MARTA contra LOS HERDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA SEÑORA SARA MARIA CENDALES 

HUERTAS por no haberse subsanado el defecto indicado. 

2.Devuelvase la demanda con sus anexos de ley. 

3.Por secretaria remítase copia de este proveído al correo declarado en la 

demanda aniciatuiran.asesoriajuridica@gmail.com  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE,  

DOLLY ESTHER GOENAGA CÁRDENAS 

LA JUEZA  

 

SE DEJA CONSTANCIA QUE ESTE PROVEIDO SE NOTIFICO POR ESTADO No.19 DE 23 

DE MARZO DE 2021. 

 

 

Firmado Por: 

 

DOLLY ESTHER GOENAGA CARDENAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA-MAGDALENA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1c1b8b996e8d6a13cfadc15d9be277b0b5581f3eb8c4f1fd834759fe40a7308e 

Documento generado en 19/03/2021 09:40:09 AM 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001315300420210000800 Otros Procesos Setp Santa Marta S.A.S. Herederos 
Determinados E 
Indeterminados De La 
Señora Sara Mara 
Cendales Huertas

19/03/2021 Auto Rechaza 

47001315300420200008700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Popular Sa Gisselle Josefina Davila 
Aaron

19/03/2021 Auto Ordena 

47001315300420200000300 Procesos 
Ejecutivos

Samarcol Ltda   Seicaribe 
Construcciones Civiles 
S.A.S., Jader Clemente 
Fernandez Bayona

19/03/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

47001315300420210002900 Procesos 
Verbales

Banco Bancolombia Sa Juan Carlos Villanueva 
Bermudez

19/03/2021 Auto Admite / Auto Avoca

47001315300420210001800 Procesos 
Verbales

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Jorge Isaac Rivera 
Teheran

19/03/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha martes, 23 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUIS CARLOS SANTANDER SOTO

Secretaría

Código de Verificación

4d7c77dd-14d6-407e-94eb-d702117e10d8

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 004 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Marzo De 2021De19



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001315300420190007500 Procesos 
Verbales

Mauricio  Sandino 
Pascitto

Central De Inversiones 
S.A, Compañía De 
Gerenciamiento De 
Activos S.A.S En 
Liquidacion, Otros.

19/03/2021 Auto Ordena 

En la fecha martes, 23 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUIS CARLOS SANTANDER SOTO

Secretaría

Código de Verificación

4d7c77dd-14d6-407e-94eb-d702117e10d8

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 004 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Marzo De 2021De19
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Fwd: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN | DEMANDA DE
EXPROPIACIÓN DEL SETP SANTA MARTA S.A.S. EN CONTRA DE LOS HEREDEROS
INDETERMINADOS DE SARA MARIA CENDALES HUERTAS | RAD. - 2021-00008-00

anicia tuiran <aniciatuiran.asesoriajuridica@gmail.com>
Vie 26/03/2021 11:26 AM
Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta <j04ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (5 MB)
RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION - HEREDEROS INDETERMINADOS DE SARA CENDALES - RAD.docx;
Anexos recurso de reposición y en subsidio apelacion SARA CENDALES.pdf; Rad. 2021-00008 Rechazada.pdf; juzgado de circuito -
civil 004 santa marta_23-03-2021.pdf; RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION - HEREDEROS INDETERMINADOS
DE SARA CENDALES - RAD 2021-00008-00.pdf;

---------- Forwarded message --------- 
De: anicia tuiran <aniciatuiran.asesoriajuridica@gmail.com> 
Date: mié, 24 mar 2021 a las 10:33 
Subject: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN | DEMANDA DE EXPROPIACIÓN DEL
SETP SANTA MARTA S.A.S. EN CONTRA DE LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE SARA MARIA
CENDALES HUERTAS | RAD. - 2021-00008-00 
To: <j04ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: <fonsecafonsecaabogados@gmail.com> 

Señores. 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
E.S.D. 

Por medio del presente me permito  allegar  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN en
contra del auto proferido el diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno, que fue notificado
mediante estado electrónico del veintitrés (23) de marzo, al interior   de la demanda promovida por el
SETP SANTA MARTA S.A.S. CONTRA  HEREDEROS INDETERMINADOS DE SARA MARÌA CENDALES
HUERTAS, que reposa en su despacho bajo el radicado No. 2021-00008-00.

Para el efecto, se aportan 4 documentos en formato PDF, siendo estos: el archivo contentivo del recurso, el  archivo
que contiene los anexos, el estado electrónico del 23 de marzo de 2021 y el auto fechado diecinueve (19) de marzo
del año en curso. 

Es de advertir que este correo electrónico fue enviado anteriormente pero el archivo del contenido del recurso se
encontraba en formato Word, por lo que procedo a adjuntarlo en formato PDF. 

De ustedes, 

Atentamente, 

--  
ANICIA CAMILA TUIRÁN GUTIÉRREZ
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SEÑORES  
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
E.S.D. 
 
CLASE DE PROCESO: EXPROPIACIÓN 
DEMANDANTE: SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA MARTA- SETP 
SANTA MARTA S.A.S. 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE SARA MARIA CENDALES HUERTAS  
RADICADO: 47001-3153-004- 2021-00008-00 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA  AUTO DE FECHA  
19 DE MARZO  DE 2021. 
 
 
 
ANICIA CAMILA TUIRÁN GUTIÉRREZ, abogada titulada, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.083.002.628 expedida en Santa Marta y portadora de la Tarjeta Profesional No. 321.637 del H. Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de abogada de FONSECA & FONSECA ABOGADOS 
S.A.S., que a su vez actúa como apoderado judicial del SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE SANTA MARTA identificado con NIT. N° 900342579-4, conforme poder conferido por su 
Gerente General y Representante Legal, Dr. DIEGO ARMANDO LÓPEZ ORTEGA, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 7.632.793; mediante este instrumento me permito interponer recurso de 
reposición y en subsidio de apelación contra auto fechado diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021) que fue notificado mediante estado del veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021), 
proferido por su Honorable Despacho; en los siguientes términos:  
 

I. DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO  

 

 

Honorable Despacho, la suscrita interpone el recurso de reposición y subsidiariamente el de apelación 

para que se modifique o revoque la decisión contenida en el auto fechado diecinueve (19) de marzo de 

dos mil veintiuno (2021), mediante el cual se rechazó la demanda de expropiación de la referencia, lo 

anterior de conformidad con lo estipulado en los artículos 321 y  322 de  la Ley 1564 de 2012.  

 

[…] ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo 
las que se dicten en equidad. 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas. […] 



 

 

Así mismo, al respecto del recurso de apelación contra autos, el artículo 322 del C.G.P, indica.  

[…]  La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio de la 
reposición. Cuando se acceda a la reposición interpuesta por una de las partes, la otra 
podrá apelar del nuevo auto si fuere susceptible de este recurso. […] 

II. DE LA DECISIÓN ADOPTADA POR SU HONORABLE DESPACHO  

Mediante auto adiado diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno, su Honorable Despacho dispuso. 

[…] Rechazar la demanda que inició el SETP de SANTA MARTA contra LOS HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA SEÑORA SARA MARIA CENDALES 
HUERTAS por no haberse subsanado el defecto indicado. […]  

El Juzgado adoptó la anterior decisión aduciendo que no se encuentra efectuada en debida forma la 
notificación de la Resolución N° 000102 del quince (15) de julio de dos mil veinte (2020), por medio de 
la cual el SETP SANTA MARTA S.A.S. ordenó iniciar los trámites de expropiación del bien inmueble 
ubicado en la Calle 30 N° 5-155 de la ciudad de Santa Marta.  
 
La Agencia Judicial señala que el acto administrativo señalado no se encuentra en firme debido a  la falta 
de notificación a la señora SARA CENDALES HUERTAS o a sus herederos, lo que implica la 
imposibilidad de iniciar el trámite de expropiación deprecado por el SETP SANTA MARTA S.A.S. 
 

III. CONSIDERACIONES  
 
En virtud de lo expuesto por Despacho tenemos que, tanto en el auto que inadmitió la demanda como 
en el que la rechaza, expone su inconformidad respecto a la notificación de la Resolución N° 000102 del 
quince (15) de julio de dos mil veinte (2020), por medio de la cual el SETP SANTA MARTA S.A.S. ordenó 
iniciar los trámites de expropiación del bien inmueble ubicado en la Calle 30 N° 5-155 de la ciudad de 
Santa Marta. 
 
Al respecto, tanto en el escrito de la demanda, como en el memorial de subsanación, el SETP SANTA 
MARTA S.A.S.  relacionó las correspondientes actuaciones que efectuó para dar cumplimiento al 
procedimiento de notificación del acto administrativo antes señalado. 
 
Se reitera que, el SETP SANTA MARTA S.A.S. y la señora SARA MARÍA CENDALES HUERTAS se 
encontraban en trámites tendientes a efectuar la compraventa del bien inmueble requerido para el 
proyecto de construcción, sin embargo, en el transcurso del proceso ocurrió el lamentable fallecimiento 
de la señora CENDALES HUERTAS, lo que generó la imposibilidad de continuar con los trámites de 
enajenación voluntaria del inmueble referenciado.  
 



 

 

Debido a la anterior situación, al configurarse la imposibilidad de culminar el proceso de enajenación 
voluntaria por la ocurrencia del fallecimiento de quien fuera la propietaria del bien inmueble requerido 
para el proyecto de construcción, el SETP SANTA MARTA S.A.S.  profirió la correspondiente Resolución 
que ordena iniciar los trámites de expropiación N° 000102 del quince (15) de julio de dos mil veinte 
(2020), acto administrativo que, por lo explicado anteriormente, se emitió debido a la ocurrencia de  la 
muerte de la propietaria del inmueble cuya expropiación se persigue.  
 
La Resolución de expropiación referenciada fue enviada a la dirección de notificación que se conoce de 
la fallecida, siendo esta la Calle 63 BIS No. 69 L- 33 del Barrio Bosque Popular en la ciudad de Bogotá, 
con la finalidad de notificar a quienes tuvieran interés en el proceso de expropiación, no obstante, es 
cierto que en la guía de envío N°  9118624697 que se encuentra en la página 09 del contentivo de los 
anexos de la demanda reposa la anotación de que el documento fue devuelto por la causal de “ dirección 
errada” situación que es inexplicable, pues, los actos administrativos emitidos con anterioridad a la 
mentada Resolución e incluso las actuaciones judiciales presentadas en virtud del desarrollo del proceso 
de la referencia  han sido debidamente notificados a la dirección señalada.  
 
En vista de la situación anterior, la entidad demandante procedió a realizar la notificación del acto 
administrativo según lo dispuesto en el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo , mediante la publicación de un edicto en la cartelera  informativa y en la 
página web del SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA MARTA – SETP 
SANTA MARTA SA.S., que consta en la página 10 del contentivo de los anexos de la demanda, 
notificación que permaneció fijada desde el día tres (03) de agosto hasta el cinco (05) de agosto de dos 
mil veinte (2020). 
 
La anterior actuación evidencia que el SETP SANTA MARTA S.A.S. efectuó la debida notificación a los 
herederos de SARA CENDALES HUERTAS, de la Resolución por medio de la cual se ordena iniciar los 
trámites de expropiación judicial del inmueble ubicado en la Calle 30 N° 5-155, por ende, no queda duda 
de que la consideración expuesta por el Despacho respecto de la notificación del acto administrativo no 
podía conllevar a la inadmisión de la demanda, y por supuesto tampoco a su rechazo, cuando en el 
archivo de pruebas constan las notificaciones efectuadas por la parte demandante de este proceso.  
 
Por otra parte, resulta pertinente informar a su Despacho que, de acuerdo a los antecedentes 
administrativos efectuados respecto del bien inmueble ubicado en la Calle 30 N° 5-155, el SETP SANTA 
MARTA S.A.S. tuvo conocimiento de que la señora SARA CENDALES HUERTAS no residía en este, 
toda vez que, existía un contrato de arrendamiento con la señora  Bleidis Pérez, así mismo, de acuerdo 
al Censo Socioeconómico efectuado por la entidad el día veintiséis (26) de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018) se logró determinar que CENDALES HUERTAS tenia a una persona encargada del 
cobro del canon de arrendamiento y que el domicilio de la propietaria era en la Calle 63 BIS# 69L-33 en 
la ciudad de Bogotá, por lo cual, las actuaciones administrativas y judiciales emitidas por la parte actora 
han sido debidamente notificadas en la dirección indicada en líneas anteriores, toda vez que es claro que 
esta no permanecía en el inmueble cuya expropiación se depreca. Además, el SETP SANTA MARTA 
S.A.S. no tiene conocimiento sobre la existencia de herederos determinados de la propietaria del 



 

 

inmueble, por ende, no existen otras direcciones físicas o electrónicas a través de las cuales se puedan 
efectuar las comunicaciones. En este entendido, resultaría ineficaz e innecesario realizar nuevamente el 
trámite de notificación del acto administrativo, tal como lo plantea el Despacho, máxime cuando el 
contenido de la Resolución fue publicado en la cartelera y en la página de la entidad, surtiéndose de tal 
forma, la correspondiente notificación a los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
SARA CENDALES HUERTAS.  
 
Así las cosas, la parte actora de este proceso, solicita muy respetuosamente a su Honorable Despacho, 
reconsiderar su decisión y, en consecuencia, admitir la demanda de la referencia.  
 

IV. PRETENSIONES  
 
1.- REPONER la decisión adoptada mediante auto fechado diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021) proferido por el  JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, y, en 
consecuencia, ADMITIR la demanda de la referencia. 
 
2- De no otorgarse la solicitud anterior, CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN y REMITIR la 
actuación a la SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE SANTA MARTA, para que el recurso sea 
resuelto por el superior jerárquico.  
 

V. PRUEBAS 

 
1. Solicito se tengan como pruebas las aportadas en el archivo de anexos de la demanda. 
2. Contrato de arrendamiento suscrito por la señora SARA MARÍA CENDALES HUERTAS. 
3. Censo Socioeconómico realizado por el SETP SANTA MARTA S.A.S. el veintiséis (26) de 

septiembre de dos mil dieciocho (2018).  
 

Atentamente; 

 

ANICIA CAMILA TUIRÁN GUTIÉRREZ 

Tarjeta profesional nro. 321.637 C.S.J. 

Cedula de ciudadanía No. 1.083.002.628 Santa Marta 

























FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001315300420210000800 Otros Procesos Setp Santa Marta S.A.S. Herederos 
Determinados E 
Indeterminados De La 
Señora Sara Mara 
Cendales Huertas

19/03/2021 Auto Rechaza 

47001315300420200008700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Popular Sa Gisselle Josefina Davila 
Aaron

19/03/2021 Auto Ordena 

47001315300420200000300 Procesos 
Ejecutivos

Samarcol Ltda   Seicaribe 
Construcciones Civiles 
S.A.S., Jader Clemente 
Fernandez Bayona

19/03/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

47001315300420210002900 Procesos 
Verbales

Banco Bancolombia Sa Juan Carlos Villanueva 
Bermudez

19/03/2021 Auto Admite / Auto Avoca

47001315300420210001800 Procesos 
Verbales

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Jorge Isaac Rivera 
Teheran

19/03/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha martes, 23 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUIS CARLOS SANTANDER SOTO

Secretaría

Código de Verificación

4d7c77dd-14d6-407e-94eb-d702117e10d8

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 004 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Marzo De 2021De19



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001315300420190007500 Procesos 
Verbales

Mauricio  Sandino 
Pascitto

Central De Inversiones 
S.A, Compañía De 
Gerenciamiento De 
Activos S.A.S En 
Liquidacion, Otros.

19/03/2021 Auto Ordena 

En la fecha martes, 23 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUIS CARLOS SANTANDER SOTO

Secretaría

Código de Verificación

4d7c77dd-14d6-407e-94eb-d702117e10d8

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 004 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Marzo De 2021De19



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

D.T.C.H. DE SANTA MARTA 
CALLE 23 # 5-63 OFICINA 207 TEL 4214942 

EDIFICIO BENAVIDES MACEA 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
El Suscrito Secretario del Despacho, HACE CONSTAR que, el día 26 de octubre de 

2021, esta Secretaría realizó el traslado secretarial que corresponde al interior de 

los procesos con radicado 2019-00172.00, 2020-00084.00 y 2021-00008.00, 

mediante la inserción de los mismos en los portales web de la Rama Judicial y 

TYBA, en las casillas destinadas para ello; con el inconveniente que, por fallas en 

la última de las plataformas digitales, los archivos contentivos de los iterados 

traslado no cargaron, y por lo tanto, no se pudieron publicitar por este medio. 

 

Siendo el TYBA la plataforma principal utilizada por el Despacho para comunicar 

sus decisiones, traslado y demás actuaciones judiciales, se procederá a fijar 

nuevamente los mencionados traslados secretariales en el TYBA, y en el micro sitio 

de la Rama Judicial, adjuntándole además la presente constancia. 

 

 

Se elabora la presente constancia, hoy 02 de noviembre de 2021, en la ciudad de 

Santa Marta. 

 

 
LUIS CARLOS SANTANDER SOTO 

Secretario. 
 
 

  


